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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados el día 8 de febrero de 1953, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................. .
Libras ................. .........................
Dólares ........................................

.Francos suizos . . . . . . . . . . . ...........
Francos belgas ........................
Florines .........................................
Escudos .........................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ..................... .....................
Coronas su e c a s ............................
Coronas d a n e sa s ........................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ........................... .

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38s086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que se deriven del régimen francés de cambios.

A V I S O
Ss advierte a todos los sus- 

criptores de p r o v i n c i a s  la 
obligación que tienen de abo
nar el im porte de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir de 
1.° de enero ha com enzado a 
suspenderse el servicio a to-* 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el im porte total 
de hij anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiem po que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción  
son: 26 0  pesetas al año, 130  
al sem estre y 65  al trim estre 
por cada ejem plar,

LA  A D M IN IST R A C IO N

E J E R C I T O  D E L  A I R E  
Reglón Aérea Pirenaica

Edicto
Habiéndose declarado de urgencia por Decreto de 24 de noviem bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero  32) ]a adquisición de los terrenos ocupados po r el Aeródromo de Vitoria, por es ta r clasificado en la categoría A por el Estado M ayor del Airé, y debiéndose proceder a  la expropiación de tres  fincas que com prende la m isma, sitas en el  té r m ino m unicipal de Vitoria, señaladas en ei expediente incoado a l  efecto con los núm eros 8, 11 y 20, cuyo* propietarios se desconocen, siendo los linderos los siguientes :
F inca núm ero 8 ; Norte, doii Sebastián  F ernández A nastro y H ospital C iv il; Sur, Hijos de Obea, S. C., y don Moisés de Sa- laaar; Este, don Felipe Sáez y H ospital Civil, y Oeste, cam ino a  Betoñó.
F inca núm ero 11; Norte, viuda de H ar- duya ; Sur, don Andrés Fernández de L a n d a ; Este, don Santiago Usa torre, y Oeste, don Ju a n  José Aohaerandio.
F inca núm ero 20; Norte, Hijos de Or- bea, S. C .; Sur, Aeródromo de V ito ria ; Este, Aéródi'omo de Vitoria, y Oeste, don Joaqu ín  F ernández R om arategui.
Se comunica por el presente que, a  te nor de lo dispuesto en  la Ley de 7 de octubre de 1939 (BOLETJN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 285) y C ircular de 31 de enero de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 32), se procederá el día 20 del actual, a  las diez horas, y en el edificio del Aeródromo de V itoria y por las au toridades que la Ley previene, al levantam iento  del ac ta  previa a la  ocupación de los terrenos m encionados; lo. que se p o n e  pn conocim iento de los t i tu lares dé derechos afectados por dicha expropiación a l objeto de que concurran  a l • referido lugar en el día y hora, señalados, pudiendo acudir personalm ente o por m andata rio  y requerir a su costa, si lo desean, la presencia del Perito  o Notario.
Lo que se publica pa ra  general conocim iento de los interesados.
Zaragoza. 2 de febrero de 1953.—El Jefe de Propiedades, F loren tino  López.
793-0 .

INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA
C o n c u r s o -o p o s ic ió n  pa r a  c u b r ir  pl a z a s  
de A s p ir a n t e s  a A u x il ia r e s  A d m in is t r a 

t iv o s  DE SEGUNDA CLASE
De acuerdo con lo establecido en el Reglam ento de Personal de este Institu to , se convoca concurso-oposición para  proveer quince plazas de A spirantes a  Auxiliares adm inistrativos de segunda clase, dotadas con la rem uneración m ensual de 525 pesetas y los dem ás em olum entos a que reglam entariam ente haya lugar, y con sujeción a las norm as siguientes:1.a Las citadas plazas se proveerán teniendo en cuenta las circunstancias que acrediten  los concursantes por los certificados y antecedentes q u e . puedan  presentar, las ap titudes que dem uestren en los exám enes a que serán  sometidos y ¿a conceptuación que merezcan déspués de haber desem peñado provisionalm ente t i  cargo du ran te  el período de tiem po a  que se refiere la  no rm a  undécima.2.a P odrán  tom ar parte  en dicho concurso-oposición los españoles de am bos sexos que h ayan  cum plido dieciocho años de edad en D fecha de publicación de la presente convocatoria en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y no hayan  a lcanzado, en la mism a fecha, los tre in ta  y cinco años, y que no padezcan enferm edad o  defecto físico que, a  juicio del T ribunal, les inhabilite p a ra  el desempeño del cargo.3.a Conform e a  lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947 se reservará una plaza de las convocadas para  ser provista en tre  ex cautivos por la Causa Nacional que hayan  luchado con las arm as por la m ism a o que hayan  sufrido prisión en las cárceles o campos rojos duran te  m ás de tres  meses, siem pre que acrediten  su probada adhesión a l M ovim iento Naciona l desde su iniciación y su lealtad  al mismo d u ran te  el cautiverio; o tra  plaza para  huérfanos u o tras  personas económ icam ente dependientes de las víctim as nacionales de la G uerra  y de los asesinados por los rojos, y o tra  plaza p a ra  C aballeros M utilados de G uerra por la P atria .4.a Las instancias en que se solicite tom ar p a rte  en  el concurso-oposición, dirigidas a l Excmo. Sr. P residente del In stitu to  deberán ten er en trada  en el Registro de este Organism o h asta  el día 20 del mes en  curso, inclusive, d u ran te  las horas de oficina. En ellas se expresará el domicilio ac tua l del solicitante y los que haya  tenido en el plazo de 'los cinco anos an teriores a  la  fecha, y se acom pañarán los docum entos s igu ien tes:A) C ertificación del ac ta  de nacim iento  del Registro Civil, debidam ente legalizada cuando esté expedida fuera  del te rrito rio  de la Audiencia de Madrid.B) C ertificación negativa de an tecedentes penales.C) Certificación de buena conducta, expedida por el Alcalde, .Comisario de Policía o C om andancia de lá G uard ia  Civil del domicilio del .solicitante. •D) Ju stifican te  de adhesión a l Movim iento Nacional, expedida por la Je fa tu ra  de Falange correspondiente.E) D eclaración Jurada de no  haber sido e l . so licitante separado de ningún Cuerpo o cargo del Estado, provincia, m unicipio o entidades con ellos relacionados o dependientes por sanción recaída en expediente gubernativo o de depuración política.La buena conducta m oral y política de los solicitantes se ap reciará discrecionalm ente a  la vista de los docum entos presentados y los inform es o an tecedentes com plem entarios que puedan exigirse al interesado u obtenerse de oficio si se estim ara  oportuno.F) Justifican te  acreditativo , en su caso, del derecho a  concursar alguna de las plazas reservadas para ex cautivos, huérfanos de víctim as dé la G uerra  de Liberación o Caballeros Mutilados.

G) El personal fem enino u n irá  tam bién certificación acred itativa de haber cumplido el servicio social, ha llarse  cum pliéndolo o estar exenta del mismo, sin que puedan tom ar posesión de su destino quienes no tengan  cumplido este deber nacional.
H) Dos fotografías tam año  carnet.5.a T erm inado el plazo de p resen tación de instancias, el T ribunal que ha^a  de juzgar el concurso-oposición exam inará  las solicitudes recibidas y expondrá en el tablón de anuncios de este Institu to , plaza de Salam anca, núm. 8, la  relación de concursantes que deban subsanar la omisión o deficiencia de algunos de los docum entos exigidos, los que deberán efectuar en plazo de diez días naturales.6.a Seguidam ente el T ribunal publicará  la relación de concursantes adm itidos a  reconocim iento sanitario , que se realizará por el Servicio Médico del Institu to .Practicado éste el T rib unal publicará la relación de adm itidos definitivam ente a los exám enes en vista de la calificación que merezcan los an tecedentes y docum entos recibidos y del resultado del reconocim iento médico, sin que contra la decisión del T ribunal sobre adm isión o exclusión 'de concursantes se adm ita  re clam ación alguna, y a l día siguiente se efec tuará el sorteo público pa ra  de te rm inar el orden, en que h an  de ac tu ar los opositores.7.a Los. ejercicios de la oposición com enzarán en el mes de marzo próximo, en el lugar y fecha que el T ribunal señalo, y serán  los siguientes:

PRIMER EJERCICIO ‘
Cultura general (escrito).—C onsistirá e n :E scritu ra al dictado y análisis g ram atical.
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Resolución de un problema de aritmé
tica, con aplicación de la regla de in
terés.

Contestación a un tema de nociones de 
Geografía y otro de Historia, sacado a 
la suerte, del cuestionario adjunto.

SEGUNDO EJERCICIO

Mecanografía. — Comprenderá las si
guientes pruebas:

Copia durante veinte minutos de un 
texto, a velocidad mínima de doscientas 
cincuenta pulsaciones por minuto.

Confección de un estado numérico, se
gún modelo, en término de treinta mi
nutos y con obtención de tres copias en 
pape: de calco.

Confección de un cliché para clclostyle 
en el espacio de quince minutos.

Para la calificación de este ejercicio se 
tendrá en cuenta la velocidad, limpieza, 
exactitud y perfección de lo escrito.

TERCER EJERCICIO

Taquigrafía.—Este ejercicio será potes
tativo, realizándolo únicamente aquellos 
concursantes que previamente lo-soliciten 
y consistirá en escritura taquigráfica al 
dictado durante diez minutos, a una ve
locidad mínima de cien palabras por mi
nuto. y en La traducción y escritura a 
máquina de lo dictado en plazo de cua
renta y cinco minutos.

En la calificación de este ejercicio se 
apreciará la velocidad y exactitud alcan
zadas.

8.a i_,l Tribunal dispondrá lo necesario 
para la práctica de la oposición en todo 
aquello que no esté determinado en las 
presentes normas.

En la calificación de los ejercicios, de 
los que serán eliminatorios los dos pri
meros, el Tribunal observará las reglas 
siguientes:

En el primer ejercicio cada miembro 
del Tribunal puntuará entre uno y cinco 
puntos cada una de las tres partes de 
que se Compone, y no podrán figurar en 
la lista de aprobados quienes no hayan 
tenido calificación media superior a 7,5 
puntos o  quienes hayan sido calificados 
con la media de 0 puntos en alguna de 
las tres partes que consta.

¿Zl segundo ejercicio se puntuará por 
cada miembro del Tribunal entre 0 y 10 
puntos la primera parte, y entre 0 y 5 
puntos cada una de las dos partes si
guientes, y será necesario para poder f i 
gurar en las listas de aprobados haber 
obtenido calificación medía superior a 10 
puntos, sin 0 puntos en ninguna de las 
tres partes. El número total de oposito
res aprobados en este ejercicio segundo 
no podrá ser superior al de plazas con
vocadas.

El tercer ejercicio se calificará por cada 
uno de los vocales del Tribunal con pun
tuación comprendida entre 0 y 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar el ejerci
cio haber obtenido puntuación media su
perior a 5 puntos.

9.a Terminados ios ejercicios, el Tri
bunal formulará la propuesa correspon
diente, que contendrá la relación de 
opositores aprobados por el orden de la 
suma de puntuaciones alcanzadas.

Una vez aprobada la citada propuesta, 
lo$ opositores comprendidos en ella serán 
ingresados, con carácter provisional y en 
período de prueba, a medida que las ne
cesidades del servicio lo requieran, de
biendo sufrir nuevo reconocimiento médi
co* si cuando fueran llamados hubiera 
transcurrido, más de un año desde el 
examen facultativo previo a la opo
sición

10. Transcurridos cinco meses, todos 
los opositores aprobados deberán sufrir 
un examen teórico práctico' que versará 
sobre nociones de Derecho político y 
administrativo y de Organización del 
Instituto Nacional de Industria. La califi
cación de dicho examen será de «apto» 
o  «ño apto», sin que pueda por tanto afee.

ta r a la anterior colocación relativa de 
los opositores.

11. Para obtener el nombramiento en 
propiedad con todos los derechos inheren
tes que el Reglamento de Personal con
cede a los empleados será necesario haber 
sido declarado apto en el examen teórico 
práctico y haber superado el período 
provisional de prueba con conceptuacíón 
favorable.

Madrid, 3 de febrero de 1953.—El G e
rente. José Sirvent.

CUESTIONARIO DE NOCIONES DE 
GEOGRAFIA E HISTORIA DE ESPAÑA 
QUE HA DE REGIR PARA LA PRAC
TICA DEL PRIMER EJERCICIO DE 

LA OPOSICION

G e o g r a f í a
Tema 1. Situación y extensión de la 

Península Ibérica, islas Baleares y Ca
narias.

Relieve.—Sistemas montañosos: su des. 
cripción.

Tema 2. Litoral—Lo. costa atlántica : 
sus sectores y caracteres distintivos. Cos
ta mediterránea: descripción y caracte
rísticas. El clima.

Tema 3. Hidrografía— Principales ca
racterísticas de nuestros ríos.—Vertiente 
cantábrica. Ríos de Galicia. Grandes ríos 
de la Meseta. Ríos de la depresión bética 
Vertiente meridionaL Derrame oriental 
de la Meseta. Red hidrográfica de la de
presión ibérica. Ríos del litoral catalán 
Descripción de todos ellos.

Tema 4. Población de España.—Breves 
antecedentes históricos, características 
de las razas que han habitado España \ 
de la actual. Proporción entre la pobla
ción rural y la urbana. Estado compara
tivo de los censos do población desde 1900 
a 1950. División administrativa de Espa 
ña. División Judicial. División Militar. 
División Universitaria.

Teira 6. Agricultura y ganadería.—Ri
queza que representa la agricultura. 
Hectáreas cultivadas. Cultivo de cereales 
y leguminosas. Producción de vino. Pro
ducción de frutas y plantás industriales. 
Sistemas de regadío má6 Importantes. 
Sistema de prados y bosques. Riqueza 
que representa la ganadería. Enumera
ción de las distintas clases de ganado que 
se producen en España. <

Tema 6. Minería e industria españo
las.—Yacimientos de carbón, hierro, pío. 
mo, mercurio, cobre, azufre. Otros mine
rales Industrias siderometalúrgicas, eléc
tricas químicas y de transformación.

Tema 7. Vías de comunicación y co
mercio españoles,—Ferrocarriles y carre
teras.—Líneas de navegación y aviación. 
Comercio interior. Comercio exterior.

Tepm 8. Colonias, territorios de sobe
ranía y zonas de ínfluencia.—Situación, 
extensión y poblaciones. Sistemas orográ- 
ficos e hidrográficos. Riquezas minera, 
agrícola y ganadera.

Tema 9. Europa.— Situación geográfi
ca. Sistemas hidrográficos y orográficos. 
Naciones que constituyen este Continente. 
Capitales *y poblaciones más importantes 
de cada una de ellas. Producciones más 
características.

Tema 10. Asia.—Situación geográfica. 
Descripción leí litoral Sistemas orográ- 
ficos o hidrográficos. Naciones que la in
tegran. Posesiones de o tras naciones. Ca
pitales más importantes. Producciones v 
riquezas de mayor interés.

Tem~i 11. A7ttérica.~-Situación geográ
fica Descripción del litoral por los dis
tintos océanos y mares que la rodean. 
Nación s que la integran. Posesiones con
tinentales e insulares de distintas na
ciones. Sistemas orográficos e hidrográfi
cos. Capitales y poblaciones más impor
tantes. Producciones y riquezas indus
triales.

Tema 12 A frica—Situación geográfi 
ca. Descripción del litoral Sistemas oro- 
gráficos e hidrográficos. Naciones que la 
integran. Posesiones y Colonias Capitales

y poblaciones más importantes. Produc
ciones y riquezas de más interés.

Tema 13. Oceanía.—Descripción y si
tuación geográfica. Polinesia, grupos qm* 
la constituyen.—Melanesia y Micronesia. 
Naciones que tienen posesiones en este 
Continente. Naciones independientes y 
capitales de las mismas. Riquezas de ma
yor importancia.

H i s t o r i a
Tema 1. Prehistoria. Clasificación de 

los tiempos prehistóricos. Aparición del 
hombre sobre la tierra. Razas prehistóri
cas en España. Los primeros pueblos co
nocidos. Iberos. Celtas. Los fenicios en 
España, l o s  griegos. Los cartagineses.

Tema 2. Dominación romana.—Los ro
manos en España. Viriato. La guerra de 
Numancia. Sertorio. César en España. 
La romanización de España. Trajano. 
Propagación del cristianismo en España, 
Las persecuciones.

Tema 3. Edad Media.—La invasión de 
los bárbaros. Los visigodos. Eurico. Leovi- 
gildo. Recaredo y sus sucesores hasta 
Don Rodrigo. Los Concilios de Toledo.

Tema 4. La dominación árabe.—Los 
árabes en la Península: períodos que 
comprende la dominación. El Emirato de
pendiente de Damasco. El Emirato inde*- 
pendiente; Abderramán I. El CaUfato; 
Abderraman III. Los reinos de Taifás. El 
reino de Granada.

Tema 5. La reconquista cristiana (718- 
1037).—Pelayo y la batalla de Covadonga. 
El reino de Asturias. El reino de León. 
El Condado de Castilla. Los sucesores de 
Fernán-González.

Tema 6. Reconquista de Navarra. Ara
gón * Cataluña (778-1035).—Núcleos cris
tianos de los Pirineos. Orígenes del Reino 
de Navarra. Origen del Condado de Ara
gón. Sancho III el Mayor. El Condado de 
Barcelona.

Tema 7. Castilla y León (1035-1252).— 
Fernando I. Unión de Castilla y León. 
Reinados de Sancho II y Alfonso VL El 
Cid Campeador.

Tema 8. Alfonso VTI. Alfonso VHI. 
Fernando n i  el Santo.

Tema 9. Aragón, Cataluña y Navarra 
(1035-1291).—Aragón. Los Reyes del siglo 
XI. Alfonso I el Batallador. Cataluña en 
este tiempo. La corona de Aragón. Jai
me I el Conquistador. Pedro III. Conquis
ta de Sicilia. El Reino de Navarra en 
este tiempo.

Tema 10. Castilla ( 1252- 1474) . — Alfon
so X  el Sabio. Sancho IV. Alfonso XI. 
Pedro I. La Casa de Trastamara. Enri
que III. Juan II Enrique IV.

Tema 11. Aragón Navarra y Portugal 
(1291-1479).—Jaime II. Expedición de ca

talanes y aragoneses al Orient:. Pedro IV. 
Abolición del privilegio de la unión. El 
compromiso de Caspe. Juan II. El Prínci
pe de Viana. Navarra en esta época. El 
reino de Portugal.

Tema 12. Edad Moderna.*-Los Reyes 
Católicos 01474-1517).—La guerra de Su
cesión. Unión de Castilla y Aragón. La 
guerra de Granada. Expulsión de los Ju
díos. Las guerras de Italia, Testamento 
de la reina Isabel.

Tema 13. La primera Regencia de Don 
Fernando. Reinado de Doña Juana, la Lo
ca y Don Felipe el Hermoso. Segunda 
Regencia de Don Femando. Anexión de 
Navarra Regencia del Cardenal Cisneros.

Tema 14. Descubrimiento de América: 
Causas de los descubrimientos de esta 
época. Viajes de los portugueses. Cristó
bal Colón. Las Capitulaciones de Santa 
Fe. Viajes de Colón Comienzos de la co
lonización y Conquista.

Tema 15. Carlos I. La guerra de l/3< Co- 
* munidades. Las guerras de las Germanlas. 
Las guerras con Francia. El protestantis
mo. Guerras contra los turcos v los pi
ratas berberiscos. La abdicación

Tema 16 España en América La orí- 
mera vuelta al mundo. Magallanes. Eíca 
no Hernán Cortés. Francisco Pizarro. 
Valdivia.
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Tema 17. Felipe II. San Quintín. Los 

Países Bajos. La Armacia Invencible Le- 
panto. Incorporación de Portugal. Rebe- 
lión de loa moriscos.

Tema 18. Decadencia de los Austrlas. 
Felipe III. Felipe IV. Carlos II. La suce
sión de la Corona. Intervención de Espa
ña en la Guerra de los Treinta Años. El 
Gobierno del Imperio en esta época.

Tema 19. La Casa de Barbón Reina
do de Felipe V. Pretensiones sobre Italia. 
Reinado de Fernando VI.

Toma 20. Carlos III. Política interior. 
Sus Ministros. Carlos IV. Godoy. Guerra 
con Francia. Trafalgar. Los franceses en 
España. El motín de Aranjuez. La renun
cia de Bayona.

Tema 21, Edad Contemporánea.—Gue
rra, de la Independencia.—El 2 de mayo 
La Batalla de Bailén. Los sitios de Zara
goza y Gerona. Los guerrilleros. El Go
bierno de España durante la guerra de ia 
Independencia El reinado de Fernando 
VII. La sucesión de la Corona. La Inde
pendencia de América.

Tema 22. Isabel II. Regencia de María 
Cristina. La guerra carlista. Regencia del 
General Esparteros. Mayor edad de Isa
bel I I  Narváez. Bravo Murillo. La unión 
liberal. O'Donnéll. Revolución de 1869.

Tema 23. Amadeo I de Saboya. La pri
mera República. La restauración. Alfonso 
XII. La Regencia de María Gris tina. Gue
rras coloniales. Alfonso X III/ La segunda 
República. El Movimiento Nacionál.

256—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se ha
ce público que, durante el plazo de un 
•mes, contado a partir de la fecha de 
la publicación de esta nota, pueden re
currir contra la fianza definitiva depo  ̂
sitada los posibles reclamantes a don Pe
dro Berestaln Rascón, en su carácter de 
adjudicatario de las obras de construc
ción del erupo «Isaac Castillo», de nue
ve viviendas protegidas en Mioño (San
tander), toda vez que, según comunica
ción de i3 de octubre de 1950, el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha dado 
por recibidas definitivamente tales obras, 
y por escrito de 26 del actual ha conce
dido su aprobación a la liquidación total 
de las mismas.

Madrid, 30 de enero de 1953.—El Se
cretario general de & Obra, Carlos A. So
ler.

24ÍV-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

TARRAGONA 

Juntas Administrativas
Per haberse ausentado de su domici

lio don Magín Ferrer Boloix, que lo .te
nia en la calle de Balmes, número 383, 
cuarto, segunda, de Barcelona, se le no
tifica por la presente que la Junta de 
Valoración, reunida en la Administra
ción Principal de Aduanas el 10 de cc- 
tubte de 1952, fijó el valor de los dos 
automóviles «Citroen» NA-6752 y HU-2848, 
que le aprehendieron el 18 de mayo de 
1952 en la Cámara Arrocera de Ampos- 
ta en 72.000 pesetas (36.000 pesetas cada 
uno), para que conste en el expediente 
de defraudación número 30 de 1952, que 
6e le sigue, y sirva de base a la mul
ta que pueda imponerle la Junta Admi
nistrativa, según el Decreto de 20 de fe
brero de 1942 por fraude de divisas.

Caso de no estar conforme, puede in
terponer recurso ante el Ministro de Ha
cienda mediante esoríto, que debe pre

sentar en esta Delegación en el plazo 
de quince días, a contar del siguiente 
en que se publique esta notificación.

Tarragona, 30 de enero de 1953. — El 
Secretario, F. Sotelo.—V.° B.°, el Dele
gado de Hacienda, Presidente, P. S.f Juan 
Masó.

403—O.

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de fecha 25 
de noviembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 350, de 16 de 
diciembre de 1943), y para conocimien
to de les interesados, se comunica que 
en esta Delegación de Hacienda se han 
recibido las siguientes órdenes de con- 
signaciónde pago:

Indice número I
Emilio Camahort Estévez. — Rectifica

ción orden.

Indice número 2
Deogracias Valencia Antón.—Retirados.
Marcos Palomo Ibáñe2.—Idem.
Salvador Soler Rubio.—Idem.
Eladio Nave Rodríguez.—Idem.
Carlos Alfaro Campos.—Idem.
María D o l o r e s  Aizpurúa Reynoso.— 

M. Militar. Traslado.
Cristina Tarín Giménez.—M. ClviL
Josefa Lladró Cortina.—Idem.
María Encarnación Martínez de Espi

nosa.—Idem, Traslado.

Indice número 3
Esteban García Garcés.—Jubilados.
Luis Bonilla Hugeuet.—Idem. Traslado.
Victoria Fernández Ortuño.—M. Civil. 

Idem.
Ascensión Díaz Tejero.—Oficio.
Valencia, 30 de enero de 1953.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
404—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Manuel Larroy No- 
guero.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital inicial: 30.000 pesetas.
Ampliación: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: En su fábrica 

de moldes de estampación, instalar seis 
mesas de estampar a mano de 37 metros 
de largo c/u., un generador de vapor de 
20 cv. y una vaporizadora.

Producción: 150.000 metros anusles*
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publí- 
cación, los escritqs (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 24 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

708—0.

Peticionario: «Frigoríficas del Llobre- 
gat, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobi^egat.

Capital: 150 000 pesetas.
Objeto de la DPticíón: Sustituir maqui- 

: na ría de 28 000 fr. corlas-hora por maqui
naria 'ij;Ho :>0 .'00 írigorfas-hora.

Producción: Aumentar hasta 2.400 to
neladas de hielo al año la actual.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

710—0.

Peticionario: «Garage Central, S. A.»
D om icilio: Igualada.
Localidad del emplazamiento: Iguala

da. Soledad, 79-85.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: A m p lia c ió n  en 

industria e instalación de un taller me
cánico de reparación de automóviles.

Producción: Reparación de automó
viles.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en -avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

711—0 .

Peticionario: «Tejidos Selectos Roig,
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa;
Capital de la ampliación: 1.110.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Poner en prác

tica la patente de introducción núme
ro 202.632 para fabricación de astrakán 
artificial.

Producción de la ampliación: 10.000 me
tros.

Maquinaria de importación: Dos má
quinas «Chenille».

Materias primas: No varían.
¿ jos industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

724—0.

Peticionario: Baldomero Fuertes Pas
cual.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital de la ampliación: 900.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Instalación en 
su fábrica de piezas para la industria de 
locomoción en general de un torno verti
cal para tornear tambores de ruedas, cu
bos de ruedas, ruedas de camiones, car
casas y tapas de maquinaria, o sea, en ge
neral. piezas muy pesadas, de mucha an
chura y poca altura, que no pueden ser 
trabajadas con los tornos cilindricos co
rrientes.

Producción: Unas 12 toneladas men
suales.

Máquinaria a importar: Un tom o ver
tical marca «Jungenthal». tipo KE4200: 
diámetro de la mesa, 1 000 mm.. con 16 
velocidades y equipo eléctrico completo 
v accesorios. Valorado en 900.000 pesetas.

Mat°rías primas: Nacionales.
Los industriales que se‘ consideren afee-
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lacios por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
ca ción, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 22 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

727—O.

N u e vas in d u s t r ia s

P eticion ario : Don Antonio G u i r a o  
García.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C ap ita l: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición : Instalación de 

un taller de reparación de maquinaria y 
construcción de piezas para la misma.

P roducción : U n a s  200 reparaciones
anuales y de 15 a 20.000 piezas. \

M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre: 
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 22 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7 1 7 -0 ,

Peticionario: Don José Graells Mayol.
Objeto de la industria : Instalar una hi

latura de desperdicios de algodón y vis
cosilla con 300 husos.

Producción m ensual: Con dos tum os 
cíe ocho horas, 5.400 kilogramos de h ila
dos gruesos núm ero 7/4 com o prom edio.

M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten por triplica
do los' escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o f i
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida del Generalísim o Fran
co. 407.

Barcelona, 21 de febrero de 1952.—-El 
Ineeniero Jefe, M. de las Peñas.

725.—O.

CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva  in d u s t r ia  •

P eticionario: Joaquín Orero Busot.
Em plazam iento la industria: Vinaroz.
O b je to : Fabricación de tableros de m a

dera.
P rod u cción : 6.000 m etros cuadrados

anualmente. *
C apital: 115.000 pesetas.
EsU industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola 44.

Castellón. 30 de enero de 1953.— El In 
geniero Jefe, C. Meliá.

698—0 .

CIUDAD REAL 

N u e vas  in d u s t r ia s

P eticionario: Don Diego López Arias.
Em plazam iento: Veredals, barriada* Es

tación.
C apital: 50.000 pesetas.
O b jeto : Instalación de una fábrica de 

h ielo con com presor de 4.437 frigorías y 
m otor eléctrico de 3 C.' V.

P rod u cción : 500 kilogram os de hielo en 
.veinticuatro horas.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X  el Sabio. 16.

Ciudad Real, 30 de enero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

4 0 9 -0 .

P eticion ario : D on Aniano A rjona Ca
ñaveras.

Em plazam iento: Ciuda Real.
Capital tota l: 75.000 pesetas.
O b jeto : Instalación de un taller m ecá

n ico con un torno de 1,5 m. entre pun
tos. Soldadura eléctrica y autógena.

P rod u cción : Reparaciones en general.
Se empleará m aquinaria y  materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición,pana que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de A lfon
so X  el Sabio, 16.

Ciudad Real, 28 de enero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

408— O.

P eticionario: D on Antonio Rascón p a 
dilla.

Em plazam iento: Almadén.
C apita l: 75.000 pesetas.
O b je to : ,  Instalación de un taller m ecá

n ico con un torno de dos metros entre 
puntos, una esmeriladora, soldadura eléc
trica y soldadura autógena.

Producción : Reparaciones en general.
Se empleará maquinaria y m aterias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren a fectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X  el Sabio, 16.

Ciudad Real, 29 de enero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

407—0 .

G U IPU ZCO A

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  
*

P eticionario: «A paricio Herm anos y
Com pañía». Villarreal de Urrechua.

C a p ita l: El actual es de 5.250.000 pese
tas, y el destinado a la ampliación, de 
3.600.000 pesetas.

O bjeto de la am pliación : La produc
ción actual, que es de 11.000 kilos de tor
nos de pie y de banco, 5.000 kilogramos 
de llaves ajustables y fijas, 3.500 kilogra
mos de herrajes para carrocerías, 35.000 
kilogram os de ejes para carros. 65.000 ki
logram os de bolas para molinos, 4.500 ki
logram os de piezas d e , autom óviles (ejes, 
manguetas, paliers, juntas universales, et
cétera.), y 12.500 kilogram os de piezas es
tam padas para maquinaria agrícola e in
dustrial y para construcciones militares 
al m es; se aum entará en 8.000 kilogra
m os de piezas de autom óvil y 10 000 ki
logram os dé piezas estam padas para m a
quinaría agrícola e industrial y para cons
trucciones militares al mes.

Maquinaria a im portar: Un m artillo 
de doble efecto para fo r ja r  en estampa, 
con una potencia de golpe de 8.000 kilo
gramos, valorado en 1.000.000 de pesetas, 
y una prensa de rebarbar de dos m on
tantes de 400 toneladas de presión, va
lorada en 1 200 000 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto .los industriales que se consideren

afectados por la misma com o los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya im portación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Prim, 35.

San Sebastián, 29 de enero de 1953.—- 
El Ingeniero Jefe, D aniel Laffite.

696—° .

LA CORUÑA 

N ueva in d u s t r ia

P eticionario: Distribuidora Novium do 
Electricidad.

O b jeto : Construir una línea de 17.850 
metros de longitud que derivando en el 
lugar de Cans, de la existente de Noya 
a Puerto del Son, a 10.000 V., termine en 
Oleiros, del Ayuntamiento de Santa Euge
nia de Riveira, para interconect^r con  las 
líneas existentes de J. Valverde y Com 
pañía, S. ^n C., cerrando el circuito y su
m inistrando en su recorrido a los trans
form adores siguientes, de 10 K V A .:

Transform ador núm. 1. — Suministra : 
La Iglesia, Pedragueitas, Escorreitada y  
Testa.

Transform ador núm. 2. —  Sum inistra: 
La Iglesia y Abuín.

Transform ador núm. 3. — Suministra : 
La Iglesia (San Esteban), Santa Lucía y 
Queiruga.

Transform ador núm. 4. — Suministra : 
C a n d o i r o ,  Lages, Pulida, Portal y 
Caamaño.

Transform ador núm. 5. —  Suministra : 
Juno, Pocilgar, Santa Marina, Crucero y 
Carrepatal.

Transform ador núm. 6. —  Sum inistra: 
Muro, La Iglesia, Lapido, Nova y  Cim a- 
devilla.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidam ente 

; reintegrados y por duplicado, dentro del 
pla2o de diez días en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ram ón de la Sagra, 
número 1, primero.

La Coruña 22 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe Interino, David Soler.

410—0 .

LU GO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on  José M aría R egó 
González.

Em plazam iento: Sasdónigas, M ondo-
ñedo.

C apita l: T otal de la industria, pese
tas 316.538,02; en la am pliación, pese
tas 142.298,40.

O bjeto de la petición : Aprovecham ien
to dé los subprodutos de su fábrica de 
aserrar mármol para la obtención de cal 
viva y aglom erados, partiendo de los re
cortes y polvo del corte y labrado del 
mármol.

P rodu cción : 7.200 metros cuadrados de 
mármol. Con la am pliación, 4.320 Tm . de 
cal viva.

M aquinaria : Dos hornos de obra, .con 
un ventilador centrífugo de 60 m etros cú
b icos; un grupo com presor m óv il; ua 
m olino de mandíbulas.

D e procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qtie estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cina* de est-3 Delegación de Industria, ca
lle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 31 de enero de 1953.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

438—0 .
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SEVILLA 

N ueva industria

Peticionario: «La Utrerana, S. A.»
Objeto: Establecimiento en Utrera de 

una fábrica de destilación de glicerinas 
brutas, procedentes de 'las aguas gliceri- 
nosas de desdoblamiento de grasas.

Costo de la instalación r 266.751 pesetas.
producción: 500 kilogramos de gliceri- 

Ha destilada cada ocho horas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du* 
plica do y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 28 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros.

542—0.

TOLEDO 

N uevas industrias

Peticionario: D. Angel Puebla Toledo.
Emplazamiento: Camarenilla.
Capital: 61.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

6 000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, núm. 3).

Toledo, 29 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

705—0.

Peticionario: Don Narciso Gómez Mén
dez.

Emplazamiento; Velada.
Capital: 41.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos,
Capacidad de producción: Superior a

6.Q00 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación e Industria (Taller del Mo
ro, núm. 3).

Toledo, 29 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

704—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

CASTELLON 

A mpliación  de industria

Peticionario: Sociedad Unión Molinera.
Emplazamiento: Cervera del Maestre.
Objeto de la petición: Instalación de 

una termobatidora y un extractor.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán hacer a esta Jefatura (Car
dona Vives, 13) . las alegaciones que es
timen oportunas, por duplicado y reinte
gradas, en el plazo de diez días hábiles.

Castellón, 28 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe, Porfirio Palacios.

406—O. *
TERUEL 

A m pliación  de in du stria

Peticionario: Molino de la Plaza, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su capacidad anual da molturación de 
cereales.

Capacidad- después de la ampliación: 
125.000 kilogramos de grano.

Localidad: Belmorite de Mezquin.
Se hace pública esta petición para 'que 

lcs . industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura en el pl^zo de 
diez días hábiles.

Teruel, 28 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Luis Miranda Níveiro/

413— O.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA 

I nstalación ' de industria

Peticionario: Don Buenaventura Orriols 
Batet.

Emplazamiento: Villanueva y Geltrú.
Industria: Fábrica de embutidos.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad de producción: Industriali

zación de cincuenta cerdos anuales.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería, paseo de San Juan, 1, tercero, 
las reclamaciones, suscritas por tripli
cado, que se consideren oportunas.

Barcelona, 29 de enero de 1953.— El 
Inspector Veterinario Jefe, Aniceto Puig- 
dollers.

405—0 .

A y  U N T A M I E N T O S 

BASAURI 

S ubasta

Acordado por el Ayuntamiento, se 
anuncia pública subasta para la ejecu
ción de las obras de «Urbanización, ins
talación del servicio de aguas y sanea
miento» del segundo trámo de la ave
nida del Generalísimo, bajo el tipo de 
subasta de 379.268,83 pesetas.

Las propuestas se presentarán en so
bres cerrados y reintegrados con póliza 
del Estado y timbre municipal de /una pe
seta, acompañándose por separado res
guardo del depósito provisional por im
porte de 18.963,44 pesetas.

Los p oderes p ara  lic ita r  a n om bre  de 
o tro  se p resen tarán  d eb id a m en te  bas- 
tanteadoSi

La fianza definitiva será del 10 por 100. 
del importe de la subasta.

El acto de la subasta tendrá lugar an
te la Mesa designada por el Ayuntamien
to, en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las diez horas del 
día siguiente hábil al en que se cum
plan los veinte de aparecer este anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o  en valores o  signos de crédito del 
Estado, del Banco de Crédito Local de 
España y de esta Entidad municipal.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de pianifiesto en la Sección de Fomento 
de este Ayuntamiento.

Basauri, 28 de enero de 1953.—El Al
calde, Fausto Albo.

Modelo de proposición

Don de ...... años de edad, ve
cino de    con domicilio en la ca
lle . . . . .. . ..  número ........ piso ...... (aquí
se expresará si acude en nombre propio 
o  representando a otra persona, en cuyo 
caso acompañará el poder declarado bas
tante), enterado del proyecto y pliego 
de condiciones para la subasta de las

obras de «Urbanización, instalación del 
servicio de aguas y saneamiento» del se
gundo tramo de la avenida del Gene
ralísimo, ke obliga a su cumplimiento y 
a la ejecución de dichas obras por la
cantidad global de ..........  pesetas tacmí
se consignará La cantidad en letra y en 
guarismos), y con sujeción a las condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la subasta.

.(Fecha y firma.).
246—O.

JEREZ DE LA FRONTERA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo que se fijaba en el 
edicto de esta Alcaldía, que inserto el 
«Boletín Oficial»,de la provincia, corres- 
pendiente al día catorce del actual, con
tra el acuerdo del Exorno. Ayuntamien
to Pleno de sacar a concurso-subasta el 
Servicio de la Limpieza pública, se- anun
cia dicho concurso-subasta, con sujeción 
a las siguietes condiciones:

1.a Las proposiciones se harán con 
arreglo al modelo que al pie se inserta 
y a la baja de la cantidad de setecien
tas treinta y siete mil novecientas no
venta y cuatro pesetas con dieciséis cén
timos. * . T

2.a El plazo para la presentación de 
ellas será de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser presentadas 
en papel reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas, tres timbres municipales de una 
peseta, uno de la Junta Benéfica del mis
mo valor y otro de cinco pesetas del Pa
tronato José Antonio. La presentación po
drá hacerse hasta las trece horas del 
día en- que venza el plazo que se fija, 
en el Negociado tercero de la Secreta
ria municipal, - A , .

3.a La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del dia siguien
te al en que venza el plazo fijado en la 
cláusula anterior, y en caso de ser in
hábil, al siguiente, en el despacho de 
la Alcaldía, ante' el señor Alcalde, Te
niente. de Alcalde o Concejal en quien 
delegue. _ .

4.a A la proposición se acompañara, 
por separado, resguardo acreditativo de 
haber constituido, en la Caja municipal 
o  en la General de Depósitos, la fianza 
provisional, ascendente a catorce mil se
tecientas cincuenta y nueve pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, así como do
cumentos que acrediten hallarse al co
rriente en el pago de los seguros so
ciales.

5.a ’ Hecha la adjudicación definitiva, 
el rematante depositará la fianza defi
nitiva, ascendente a pesetas veintinueve 
mil quinientas- diecinueve con setenta y 
seis céntimos, para proceder seguidamen
te al otorgamiento de la escritura de 
contrato. . ,

6.a La duración del contrato sera de 
un año, prorrogadle, de no ser denun
ciado con doe meses de antelación a su 
vencimiento por alguna de las dos par
tes.

7.a La forma de pago de la cantidad 
en que resulte adjudicado el Servicio 
será por mensualidades vencidas.

8.a El bastanteo de los poderes que 
puedan presentarse se efectuará por el 
Asesor Letrado de la Corporación.

9.a Los dem ás. detalles sobre presta
ción del Servicio, material mecanizado 
que el Ayuntamiento facilitará al re
matante, obreros que el mismo ha de em
plear y cuantos datos se relacionan con 
la prestación de aquél podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, asi como 
el expediente respectivo, en los días y 
horas hábiles de efleina, en el Negocia
do tercero de la Secretaría municipal.

10. El Excmo. Ayuntamiento, en ar
monía con su acuerdo de que este Ser-
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Vicio fuera sacado a concurse-subasta, 
se reserva la, facultad de adjudicación, 
sin atenerse exclusivamente a la mayor 
baja que se haga, teniendo en cuenta 
las circunstancias de idoneidad y solven
cia de los lidiadores, así como para re
chazar tedas las proposiciones ele con
siderar ello beneficioso a los intereses 
municipales.

11. Los gastos de inserción de anun
cios, honorarios por la autorización del 
acta de la subasta, de la escritura de 
contrato, bastanteo de poderes, etc,, se
rán de cuenta del rematante, así como 
cuantos origine este concurso-subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jerez de la Frontera, 29 de enero de 
1953.—Alvaro de Domecq y Díez.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   domici
liado en ........... enterado del anuncio de
concurso-subasta para contratación del 
Servicio de la Limpieza pública de Je
rez de la Frontera, se compromete a to
marlo a su cargo, haciendo una baja del 
   por ciento, al tipo fijado y c°n su
jeción a las condiciones establecidas por 
la- Corporación.

(Fecha y firma.)
238— O,

M ALAG A

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
saca a concurso” de destajo las obras de 
readoquinado sobre hormigón de las ca
lles de Sagasta y Guillén de Castro y 
de pavimentación con hormigón blinda
do de las de Olózaga y Moreno Carbo
nero, con. arreglo ai proyecto aprobado 
y demás documentos que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Vías y 
Obras, de esta Excma. Corporación.

El tipo de licitación es de 215.616,61 
pesetas.

La fianza provisional es de 4.312,33 pe- 
setas, y la definitiva, de 8.624,66 pesetas.

El concurso tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil a aquel 
otro en que se cumplan los veinte días, 
también hábiles, de haber sido publica
do el anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Vías y Obras de este exce
lentísimo Ayuntamiento hasta el día an
terior al en que haya de celebrarse el 
concurso y hora de las doce, e irán ex
tendidas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ........... enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y de las condi
ciones y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación por concurso de 
destajo de las obras de readoquinado so
bre hormigón de las calles de Sagastá y 
Guillén de Castro y de pavimentación 
con hormigón blindado de las dé' Olóza
ga y Moreno Carbonero y del proyec
to y pliego de condiciones correspondien
tes, se compromete tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con sujeción
estricta a ellas, por la cantidad de .........
(precio, en letra y cifras). Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
que hayan de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría no sean inferiores 
a los tipos establecidos en la localidad 
para los mismos, debiendo el personal 
que emolee estar inscrito como parado 
en la Oficina de Colocación Obrera.

(Fecha y fem a del proponente.)
Los plazas de ejecución, garantía y de* 

más requisitos que se exigen para tomar 
parte en este concurso de destajo figuran 
en el expediente original. _

Málaga, 29 de enero de 1953.—-El A l
calde, P. L. Alonso.

241—0.

PLASENCIA

S u b a s t a -c o n c u r s o

. El Excmo. Ayuntamiento de Plasencia 
anuncia subasta concurso de las obras 
de construcción de treinta y seis vivien
das protegidas para casa-habitación de los 
Maestros nacionales en Plasencia tCáce
res/, con sujeción al procedimiento es
tablecido en el artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de ¡939.

Los dates principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación.

1.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las viviendas protegi

das ha sido redactado por el Arquitecio 
don José María Pellón 5 Vierna.

El presupuesto de la contrata ascien
do a la cantidad de dos millones tres
cientas ochenta y ocho mil ochocientas 
veinte pesetas con ochenta y siete cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madria, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del instituto Nacional de la 
Vivienda, es de cuarenta y siete mil 
setecientas setenta y seis pesetas cen 
cuarenta y tíos céntimos.

plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta su

basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marques 
de Cubás, 21, Madrid, y en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento, du
rante veinte días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo; si este 
último día fuere inhábil, terminará el 
plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil. . ^

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
ei de condiciones económico-jurídicas, 
generales y particulares que han de re
gir en la subasta estarán de manifiesto 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
y en la Secretaria de este Excmo. Ayun
tamiento durante los días y heras hábi
les expresados.

Los sobres que' contengan *as proposi
ciones que se presenten en. la Secretaria 
municipal serán remitidos en el primer 
correo al Instituto Nacional de la Vi
vienda, donde serán abiertos, en unión 
de los allí presentados, a las doce horas 
del siguiente día hábil al de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

La , fianza definitiva será constituida 
por el adjudicatario en la misma forma 
que la provisional, y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la ádjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

3.-F o rm a  de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio en el acto de la subasta, precedién
dose a continuación a la apertura de los 
sobres restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición més 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de

pósitos y demás dcoumentcs presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más . 
ventajosa.

Ei contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 dé los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción. • N

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspodiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contri ración administrativa y de la le
gislación social.

Plasencia. 31 de enero de 1953.—El Al
calde «ilegible)."

237— 0.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO AG RICO LA DE ARAGON

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Entidad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 22 de febrero actual, a la:? 
doce de la mañana, en el domicilio so
cial, Coso, número 86, para tratar del 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentos anuales de 
la Entidad, legalización ^e los resultados 
económicos del ejercicio y deliberar y de
cidir respecto de las proposiciones que 
presenten el Consejo y los señores accio
nista? con arreglo a los Estatutos. A con
tinuación se celebrará Junta general ex
traordinaria para tratar de l a . reforma 
de los Estatutos sociales, con arreglo a 
lo dispuesto en la I^ey sociedades Anó
nimas.

Tienen derecho de asistencia a estas 
Juntas los que posean o representen ac
ciones por valor de 5.000 pesetas nomi
nales; debiendo proveerse de la corres
pondiente papeleta de asistencia, que les 
será facilitada en la Secretaría de la En
tidad.

Zaragoza, 31 de enero de 1953.—El Se
cretario del Consejo. Javier Ramírez Si
nués.

777—P.

IN M O B IL IA R IA  O LIM PIA , S. A.
B ILBAO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en las 
oficinas provisionales de la Sociedad, Co
lón de Larreátegui, 9 '.oficinas del Teatro 
Trueba), el día 24 de febrero de 1953, a 
las seis y media de la tarde, con arreglo 
al siguiente orden del d ia :

1.(> Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio correspondiente al 
año 19o2.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas;

También se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en el mismo lugar, a las siete 
de la tarde del mismo día, ai objeto de 
deliberar y resolver sobre la modifica
ción de los Estatuto, para su adaptación 
a las disposiciones de la Ley de 17 de 
julio de 1951 sobr* régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas,

Los accionistas que tengan derecho de 
asistencia y deseen asistir deberán obte
ner la papeleta de asistencia, que se fa 
cilitará en las oficinas provisionales dé la 
Sociedad hasta veinticuatro horas antes 
de la fijada para las respectivas Juntas.

Bilbao, 30 de enero de 1953.—EJ1 Presi
dente del Consejo de Administración, Luis 
Basterra Casas.

53—P.
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ASOCIACION MUTUO BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA

La Junta general ordinaria convocada 
para .el dia 22 ciel corriente mes de fe
brero tendrá lugar, a las once horas, en 
la Sala Segunda de lo Civil de la Audien
cia Territorial pe Madrid, sita en la plan
ta bala del Palacio de Justicia, y si no 
concurriese número suficiente de socios; 
téngase por hecha segunda convocatoria 
para el mismo día, a las once horas trein
ta minutos, en ftl local dicho. *

Orden del día

1.° Lectura del acta de la Junta gene
ral ordinaria celebrada en segunda con
vocatoria el 24 de febrero dé 1952.

2.° Lectura y aprobación de.la Memo
ria relativa al año 1952.

3.° Estudio y aprobación del balance 
y liquidación de cuentas correspondientes 
al mismo año 1952.

Madrid. 5 de febrero de 1953.—El Se
cretario-Contador, A. Cruz.
J780--P._______________ _______________________

INDUSTRIA ESPAÑOLA DE PERLAS 
' IMITACION. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por el presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria a los accionistas de 
este- Sociedad, cuya Junta deberá cele
brarse el próximo dia ‘25 de febrero, a 
las doce horas, en el dom.c:uo social, Via 
Roma, número 110, Manacor, Palma de 
Mallorca, para deliberar sobre el siguiente 
asunto: / .

Concretar y limitar el alcance d> la 
aportación a la Sociedad de fecha 31 de 
diciembre de. 1941.

Los señores accionistas que seseen asis
tir a dicha Junta, o bien delegar su re
presentación en otro que tuviere derecho 
de asistencia, deberán depositar sus ac
ciones en la Caja social, o bien en el 
Banco Español de Crédito, de Barcelona, 
Sucursal Servicio de Valores, paseo de 
Gracia, número 9.

Caso de no poderse celebrar la Junta 
en primera convocatoria, se celebrará en 
segunda a la fecha siguiente de la indi
cada para la primera, y a las trece horas.

Manacor, 30 de enero de 1953.—Por el 
Presidente dei Consejo de Administra
ción, el Secretario, Pío Mana Vergés.

792—P.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE LA SOCIEDAD IBERICA DEL NI

TROGENO

E m is ió n  de 23 de d ic ie m b r e  de 1952

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 125 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y 
a los fines establecidos en P1 mismo, se 
convoca para el día 25 del corriente mes 
de febrero, a las cinco horas de la tarde, 
en el domicilio social, calle de la Mon
tera, número 48. Madrid la Asamblea ge
neral del Sindicato de Obligacionistas de 
la emisión de obligaciones formalizada en 
escritura de fecha 23 de diciembre del 
pasado año, otórg'ada ante el Notorio de 
esta capital don Luis Sierra Bermejo.

Los obligacionistas que deseen asistir 
a esta Asamblea general deberán deposi
tar las obligaciones o ret-guardos de de
pósito de las mismas, con cuatro días de 
antelación a la fecha señalada para ce
lebrar la Asamblea, en el domicilio so
cial o en cualquiera d* los Bancos Ur- 
quijo o  Español de Crédito, sus Sucur
sales o  Agencias, donde se les facilitará 
la tarjeta de asistencia.

Madrid. 3 de febrero de 1953.—-El Co
misario Presidente, Antonio Rodríguez 
Pérez.

785— P.

ELECTRA PASIEGA, S. A. J

SANTANDER

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
d? 17 de julio de 1951, convoca a los se
ñores accionistas a la Juma general ordi
naria, que se celebrará el sábado 21 del 
actual a las trece horas de la mañana, 
eri primera convocatoria, y el día 22, a la 
misma hora, en segunda, para tratar de 
la aorobacíón de las cuentas del ejercicio 
de 1952.

A continuación se celebrará Junta ex
traordinaria para la aprobación de los 
nuevos Estatutos, adaptados a la citada 
Ley.

Las ecciones par* tomar parte en di* 
chas Juntas deberán depositarse en la 
Caja <ie la Sociedad con cinco días de 
antelación.

Santander, 2 d? febrero de 1952. — El 
Consejero Secretario, Salustiano de Zubia.

783—P.

ELECTRA SALCEDO, S. A.

SANTANDER

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1951, convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria, que.se celebrará el eábatío día 
21 del actual, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, y el dia 22, a 
la misma hoi ., en segunda, para tratar 
de la aprobación de las cuentas del ejer
cicio de 1952.

A continuación se celebrará Junta ex
traordinaria para la aprobación de los 
nuevos Estatutos, adaptados a la- citada 
Lev, y ampliar el capital social.

Las acciones para tomar part* en di
chas Juntas deberán depositarse en la 
Caja de la Sociedad con cinco días ce 
antelación.

Santander, 2 de febrero d* 1953.—-El 
Consejero Secretario, José Tocino.

782—P.

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADO
RES DE BUQUES DE PESCA DE 

ESPAÑA

Se convoca a los señores mutualistas 
a las Asambleas generóle* ordinarias de 
la Mutua y de los Ramos de Buques y 
Accidentes, que tendrán lugar el día 25 
de los corrientes, a las cuatro da la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad, plaza de 
las Cortes, número 3, segundo izquierda.

Madrid, 3 de febrero de 1953.—El Pre
sidente, P. Zappino.

781— P.

SUPER GYPS ISART, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el ctia 
23 de febrero de 1953, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, número 579, 1.°, bajo el 
siguiente orden del dia:

Censurar la gestión social, aprobar las 
cuentas y balances del ejercicio 1952 y 
resolver sobre la distribución de bene
ficies.

Podrán asistir a dicha Júnta los po
seedores de cinco o más acciones que 
las hayan depositado en la caja social, 
por lo menos, con cinco días de antici
pación al señalado para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria.

La segunda convocatoria se celebrará 
el día 24 de febrero en el mismo lugar y 
hora señalados para la primera, caso de 
no haberse reunido en la misma el nú
mero necesario de accionistas para su 
celebración.

Barcelona, 28 de enero de 1953.—El Se
cretario. J. F. Bertrán.

778—P. ■ •

PRODUCCIONES CINEMATOGRAFI
CAS VELAZQUEZ, S. A.

Domicilio social: Madrid, Desengaño 4 f 4.d

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 25 <ie la 
brero próximo, a las dieciséis horas de 
la tarde, en el domicilio *ocLl, con arre
glo al siguiente orden del día:

l.,j Lectura y aprobación, en su caso, 
de Junta- general ordinaria, de 1 ^  
oecuvrc de 1952, con ratificación de io 
dos los acuerdos comprendidos en la mis
ma, remoción de Presidente del Cornejo 
y nueva designación.

2.° Modificación y adaptación de los 
Estatutos sociales a la nueva Ley de So
ciedades Anónimas; y

3 ü Ruegos y preguntas.
Madrid, 31 de enero de 1953.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Rafael Murtin-Caro.

779—P.

COMPAÑIA IBERICA DE PRODUCTOS 
REFRACTARIOS, S. A.

Por el presente se convoca a tedos los 
socios accionistas de «Compañía Ibérica 
de Productos Refractarios, S. A.», a la 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar de primera convocatoria el 
próximo día 21 de febrero, a las dieci
siete horas, en el l o c a l  social, ca
lle Vilamur, sin número, y de segunda, 
el día 28 del propio mes, a la misma 
hora, en el mismo local, con el objeto de 
acordar, si procede o no, ratificar el 
acuerdo tomado por el Consejo de Admi
nistración de la prepia Compañía de aco
gerse a los beneficios de la Ley de 26 
de julio de 1922.

Barcelona, 27 de enero de 1953. — El 
apoderado general (ilegible).

1 775—P.

COMPAÑIA MARITIMA DEL NERVION

* Por acuerdo d e l. Consejo de Adminis
tración, se ccnvoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, qué se 
reunirá el dia 20 de febrero, a las once 
de la mañana, en el domicilio social i Bai
lón, i, 2.°), para examinar y aprobar la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio de 1952 y designar los Censores de 
cuentas.

Se ccnvoca igualmente a Junta general 
extraordinaria que se celebrará a conti
nuación, para adaptar los Estatutos so
ciales a la vigente Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas. Si no 
Legare a reunirse el número tíe acciones 
y accionistas que exige ésta, se celebra
rá en segunda convocatoria el siguiente 
.día 21, a la misma hora, siempre que en
tre presentes y representados concurran 
la mayoría de los accionistas y la repre
sentación de la mitad del capital-accio
nes. A fin tíe evicar molestias a las seño
res accionistas, en caso de tener que 
aplazarse la reunión de la extraordinaria, 
se aplazará también la Junta general 
ordinaria» que se celebrará el mismo dia 
21, antes de aquélla.

Se ruega a los señores accionistas que 
deseen asistir a estas Juntas que retiren 
las correspondientes cédulas de admisión, 
por lo menes, con cuatro días de anti
cipación.

Como indemnización def asistencia y 
movimiento de títulos, la Compañía “abo
nará a los señores accionistas que acu
dan personalmente o deleguen su repre
sentación la cantidad de tres pesetas por 
acción.

Bilbao, 3 de febrero de 1953.'—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
H. Francisco Aldecoa.

440—P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  DE PRIME RA INST ANCI A  

E I N ST RU C C I O N

MADRID

E dictos

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta 
capital.
Hago saber que en este Juzgado se si

gue procedimiento judicial sumario, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 

. don Rafael Ortiz de Solórzano y Arnex, 
* en nombre y representación del Instituto 

de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal, contra doña Magdalena Luna Conca, 
sobre reclamación de dos créditos hipote
carios, intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha a 
instancia de la parte actora, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días y pre
cio de trescientas cuarenta y cuatro mil 
cien pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri
mera subasta, la finca hipotecada si
guiente :

«Solar en Alicante, que fué parte del 
que ocupaba una casa señalada con el 
número diecisiete de la calle de To*rijos, 
hoy camarada César Elguezábal, con vuel
ta  a la calle del Geñeral Goded; tiene 
la forma de un cuadrilátero sencillamente 
rectangular, lindan te: por su frente, con 
la calle del General Goc^ed, por donde 
tiene la en trad a ; derecha entrando, calle 
del camarada César Elguezábal; testero, 
la finca de que procede, y en lo sucesivo 
parcela B, propia de don Juan Luna Con
ca, e izquierda, parcela de la misma pro
cedencia de don Vicente Luna Conca. El 
indicado perímetro encierra una cabida 
de ciento un metros cuarenta decímetros 
cuadrados.

Por descripción de obra nueva que se 
estaba construyendo sé aclaró 'que, por 
cambio de la entrada, los linderos, actua
les son los siguientes: frente, calle del 
camarada César Elguezábal, por donde 
llevará el número quince; izquierda en
trando, calle del General Goded; dere
cha, finca de don Juan Luna, y gestero, 
la de don Vicente Luna.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día dieciséis de marzo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, primer piso, bajo las 
siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para dicha subasta 
el de trescientas cuarenta y cuatro mil 
cien pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo; que los licita- 
dores deberán consignar previamerite en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del, Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría ; que se- entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, enten4iéndose que el rem atante los 
aceota<- y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid, a veintisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Angel Cabrer Villalobos.—El Secre
tario. José María López-Orozcq.

422— A. J.

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de Pri
mera. Instancia número siete de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
.sumario a instancia del Procurador don 
Manuel Antón Garrido, en nombre y re
presentación tíeh Instituto de Crédito pa
ra la Reconstrucción Nacional, c o n t r a  
don Ignacio, Sánchez Zamarra sobre1 re
clamación de un crédito hipotecario, in
tereses, gastos y costas, en cuyos, autos, 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y precio fija
do en la escritura de constitución de hi
poteca la finca siguiente:

«Una casa en Tarancón y su calle de 
la Tercia, número treinta, que linda : de
recha, entrando, Norte, casa del mismo 
señor; izquierda, Mediodía, calle del Pe
ral, y espalda o Poniente, don Andrés 
Salcedo. Mide de fachada cincuenta v 
dos metros cincuenta centímetros, y de 
fondo, treinta y seis metros.»

Para • cuyo rem ate-se ha señalado el 
día veinte de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes: Que 
servirá de tipo para dicha subasta el de 
ciento cincuenta mil pesetas, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; que los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento efecti
vo de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la “figente Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria;, que 
se entenderá que.todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
. Y para su publicación en el-BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a veintitrés de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Angel Cabrer.—El Secretario, José María 
López-Qrozco.

424—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por' el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capital 
en los autos de juicio especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
promovidos por don José María Ricomá 
Martí, contra don Héctor Rodríguez Bou- 
zá, sobre reclamación de un préstamo de 
859,.000 pesetas, intereses, gastos y costas, 
se ha  acordado sacar nuevamente a la 
venta en pública subasta por primera 
vez la finca hipotecada cuya descripción 
es la siguiente:

Una casa situada en esta capital, ca
lle del General Porlier, número dieciséis, 
que consta de siete plantas* Está edifi
cada sobre un solar que linda por el fren
te, en línea de dieciocho metros, con la 
citada calle del General Porlier; por la 
derecha entrando, en línea de cincuenta 
y dos metros, cen finca de don Tomás 
Torres; por la izquierda, en igual línea 
de cincuenta y dos metros, con la casa 
número veinticuatro antiguo de la mis
ma calle, y por el testero, en línea de 
dieciocho metros, con casas de la calle* 
de Torrijos. Comprende una superficie 
de novecientos treinta y seis metros cua
drados, equivalentes a doce mil cincuenta 
y seis pies cuadrados, de cuya superficie 
están edificados en seis plantas quinien
tos venticuatro metros cuadrados, y en

plantas de áticos, cuatrocientos sesenta 
y ocho metres cuadrados, teniendo ade
más un cuerpo de edificio destinado a 
vivienda y garage, en dos plantas, de 
una superficie de noventa y cuatro me
tros cuadrados. Y la restante superficie 
queda destinada a seis patios de luces.

Dicha subasta tendrá lugar en el leeal 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
seis de marzo próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para .la subasta la can
tidad de yn millón doscientas cincuenta 
mil pesetas, pactado en la escritura de 
préstamo.

No se adm itirán posturas que no cu
bran 'el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
ccmo bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rem atan
te en lá Mesa del Juzgado o estableci- 
respcnsabilidad de los mismos, sin des- 

• tinarse a sü extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente. que firmo en Madrid a veintiséis 
de enero de mil novecientos cincueñta 
y tres.—El Secretario. Antonio Yáñez. 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

788—A. J.

E D I C T O S

J u z g a d o s  c iv il e s

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de
Instrucción de la ciudad de Salas de
los Infantes y su .partido.
Por el presente riego y encargo a todas 

las autoridades y ordeno a los agentes 
de la policía judicial procedan a la busca 
y rescate de los objetos que luego se di
rán, los cuales fueron sustraídos en la 
noche del día 31 de julio último al 1 de 
agosto actual de la iglesia de Mazueco de 
Lara, y caso de ser habidos serán puestos 
a disposición de .este Juzgado en unión de 
la persona o personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima 
adquisición.

Objetos sustraídos
Un copón plateado por fuera y con 

baño de oro por dentro, de tamayo muy 
reducido; un cáliz y un v iria l; tres cam
panillas de plata de tamaño muy redu
cido y una custodia.

Dado en Salas de los Infantes a  quince 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez de Instrucción, Cesáreo Te
jedor Pérez.—El Secretario (ilegible).— 
(9339).

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de In rucción de Cüéllar 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 39 de 1952, Rafael 
Díaz Lozano.—(9247).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 310 de 1947. 
Mercedes Fernández' Fajardo.—(9250).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados en sumario 381 de 1950, 
Juan y Jesús Sánchez Ruiz (a) «Cern
eos».—(9251).


